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MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE CAROLINA MARTAN AHUMADA 
DEMANDADA NACIÓN – AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
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1. ASUNTO A DECIDIR 
 
En el presente caso, si bien la parte demandada Nación – Agencia Nacional de 
Minería fue notificada en debida forma al correo autorizado para notificaciones 
electrónicas el día veintiséis (26) de octubre de 2021, lo cierto es que de la 
constancia secretarial obrante en el expediente digital1, se advierte que aquella no 
contestó la demanda dentro del término establecido para el efecto. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la entidad 
Nación – Agencia Nacional de Minería, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente decisión. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, sígase con el trámite dispuesto. 
 
TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, se ADVIERTE 
A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del 
proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUARTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                           
1 Anexo nro. 06 del expediente electrónico. 
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Teléfono: (2) 8962433 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:            

Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
SMD 
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